
Artículo 47 
Cuando la Secretaría, por sí o a petición de parte afectada, considere que no existe competencia efectiva, 
solicitará la opinión de la Comisión Federal de Competencia para que, en su caso, la Secretaría establezca 
bases tarifarias. Dicha regulación se mantendrá sólo mientras subsistan las condiciones que la motivaron. 
Los concesionarios sujetos a tal regulación podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia que emita 
opinión sobre la subsistencia de tales condiciones. 
Se considera que existe competencia efectiva cuando haya por lo menos dos prestadores de servicio 
ferroviario o dos modos de transporte en la misma ruta o por rutas alternativa, siempre y cuando puedan ser 
considerados como alternativa viable. 
 


